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Expediente núm: GEX 654/2026

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA: DELEGACIÓN PARA AUTORIZACIÓN DE 

MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del  Régimen Local,  delego en la  Concejala  doña María  José García  Priego,  el  ejercicio  de las 

atribuciones que me son propias para autorizar el matrimonio civil el día 30 de mayo del presente, entre don 

Rafael José Morales Carrasco y doña Gloria Ballesteros Priego.

Así lo manda y firma el Alcalde, don  Alberto Ruiz García, y trasladar al Libro de Decretos.

Fuente Carreteros, 14 de abril de 2026.– El  Alcalde-Presidente, Alberto Ruiz García.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Carreteros
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